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 Gaceta Oficial No. 41 de 25 de agosto de 2005 

MINISTERIOS 

_____   

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 232 de 2005 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma panameña INGENIERIA Y 
COMERCIO, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

panameña INGENIERIA Y COMERCIO, S.A. en el Regis-
 
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, por el término de 18 meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INGENIERIA Y COMERCIO, S.A. en Cuba, será la coor-
dinación de proyectos de ingeniería. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

 DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
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blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a primero de junio de dos mil cinco.  
Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 233 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 500, de 24 de 
junio de 2003, dictada por el Ministro del Comercio Exte-
rior, fue establecido el Procedimiento para la concesión, 
modificación y cancelación de facultades de comercio exte-
rior, así como la de nomenclaturas de productos autorizados, 
a las empresas estatales y sociedades mercantiles cubanas. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 350 de fe-
cha 29 de septiembre del 2004, dictada por el Ministro del 
Comercio Exterior, se ratificó la autorización otorgada a la 
sociedad mercantil cubana CUBANACAN NAUTICA, S.A., 
para la realización de actividades de comercio exterior. 

POR CUANTO: Del análisis realizado se ha determina-
do procedente cancelar la autorización otorgada a la antes 
mencionada entidad. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Cancelar la autorización otorgada a la socie-

dad mercantil cubana CUBANACAN NAUTICA, S.A., 
identificada a los efectos estadísticos con el Código No. 164, 
para la realización de actividades comercio exterior. 

SEGUNDO:  A los efectos de la ejecución de la importa-
ción de las mercancías pactadas en los contratos de compra-
venta internacional suscritos por la referida entidad, la mis-
ma mantendrá vigente su inscripción en el Registro Central 
de Aduanas por el término de noventa días contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
al Ministerio de Turismo; a la  Aduana General de la Repú-
blica, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, a los Viceministros y Directores del Ministerio, al 
Presidente de la Cámara de Comercio y a los Directores de 
Empresas. Archívese el original en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a primero del mes de junio de 2005.  
 Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 234 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  suiza GIEINTER, AG. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma suiza GIEINTER, AG. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GIEINTER, AG., en Cuba, a partir de la renovación de la 
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Licencia, es la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comer-

cio Exterior, a primero del mes de junio de dos mil cinco.  
Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 

________________  
RESOLUCION No. 235 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española MIGUEL 
CARRERA Y CIA, SA- COMPRESORES BETICO. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española MIGUEL 
CARRERA Y CIA, SA- COMPRESORES BETICO. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MIGUEL CARRERA Y CIA, SA- COMPRESORES 
BETICO, en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, 
es la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que a nivel de capítulos se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
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jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comer-

cio Exterior, a primero del mes de junio de dos mil cinco.  
Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 236 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  española ACCIONA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar por el término de un año la reno-

vación de la Licencia en el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la firma 
española ACCIONA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ACCIONA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, es la atención de las necesidades de las Asociacio-
nes Económicas Internacionales de las que forma parte. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comer-

cio Exterior, a primero del mes de junio de dos mil cinco.  
Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 242 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma del Reino Unido de la Gran 
Bretaña VIRGIN ATLANTIC AIRWAYS LIMITED. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 
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________________  
POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma del 

Reino Unido de la Gran Bretaña VIRGIN ATLANTIC 
AIRWAYS LIMITED, en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
VIRGIN ATLANTIC AIRWAYS LIMITED, en Cuba, será 
la prestación de servicios aéreos regulares para la transpor-
tación de pasajeros y cargas. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dos días del mes de junio de dos mil 
cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 245 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma española SCHENKER 
ESPAÑA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 
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________________  
R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española SCHENKER ESPAÑA, S.A. en el Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SCHENKER ESPAÑA, S.A., en Cuba, es desarrollar las 
funciones de Agente Transitario, únicamente mediante em-
presas transitarias cubanas facultadas de conformidad con la 
legislación nacional. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los seis días del mes de junio de dos mil 
cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 246 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma del Principado de Liech-
tenstein TAKE OFF INTERNATIONAL, A.G. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma del Principado de 
Liechtenstein TAKE OFF INTERNATIONAL, A.G. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma TAKE 
OFF INTERNATIONAL, A.G., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
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— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los seis  días del mes de junio de dos mil 
cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  
RESOLUCION No. 247 de 2005 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma  panameña 
VETROMECCANICHE INVEST MATERIAIS DE 
CONSTRUÇAO LDA. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha decidido 
acceder a la solicitud formulada. 
POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
VETROMECCANICHE INVEST MATERIAIS DE 
CONSTRUÇAO  LDA. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
VETROMECCANICHE INVEST MATERIAIS DE 
CONSTRUÇAO  LDA., en Cuba, a partir de la renovación 
de la Licencia, es la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
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Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los seis días del mes de junio de dos mil 
cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________  

  

________________  
RESOLUCION No. 262 de 2005 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 500, de 24 de 
junio de 2003, dictada por el Ministro del Comercio Exte-
rior, fue establecido el Procedimiento para la concesión, 
modificación y cancelación de facultades de comercio exte-
rior, así como la de nomenclaturas de productos autorizados, 
a las empresas estatales y sociedades mercantiles cubanas. 

POR CUANTO: La Empresa Comercializadora y Ex-
portadora DIVEP de conformidad con lo establecido, ha 
presentado la correspondiente solicitud a los efectos de que 
se le concedan facultades para realizar operaciones de co-
mercio exterior, así como se le autorice la correspondiente 
nomenclatura de productos de importación, a los fines pre-
vistos en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Minis-
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud intere-
sada por la citada entidad.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 2817 de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales,  el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 17 de mayo del 2000 fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Conceder facultades  para realizar opera-

ciones de comercio exterior a la Empresa Comercializadora 
y Exportadora DIVEP, identificada a los efectos estadísticos 
con el Código No. 661. 
   
CUARTO:  La importación de las mercancías compren-

didas en la nomenclatura que por la presente se aprueba, 
sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los fines 
previstos dentro de su objeto social.  

SEGUNDO:  Autorizar a la referida entidad para que eje-
cute directamente la importación de las mercancías que a 
nivel de subpartidas arancelarias se indican en el Anexo No. 
1 contenido en soporte digital que se acompaña. 
— Nomenclatura permanente de productos de importación  

(Anexo No. 1). 
TERCERO:  La Empresa Comercializadora y Exportado-

ra DIVEP puede exportar aquellas mercancías que no estén 
reguladas  en el Anexo No. 1 de la Resolución No. 199, 
dictada por el que Resuelve, de fecha 10 de mayo del 2002, 
acorde a su objeto social aprobado. 

QUINTO:  La importación de mercancías sujetas a au-
torizaciones adicionales a la otorgada mediante la no-
menclatura de importación que se concede a la entidad soli-
citante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

SEXTO:  La Empresa Comercializadora y Exportadora 
DIVEP, al amparo de la Resolución No. 200, dictada por el 
Ministro del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996, 
podrá solicitar la importación eventual de productos, cuya 
nomenclatura no se aprueba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 

partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, formali-
ce su inscripción en el Registro Nacional de Exportadores e 
Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re-
pública de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
al Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica, a la Aduana 
General de la República, al Ministerio de Finanzas y Precios 
y demás Organismos de la Administración Central del Esta-
do, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero Interna-
cional, al Banco Internacional de Comercio, S.A., al Banco 
Exterior de Cuba, a los Viceministros y Directores del Mi-
nisterio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a los 
Directores de Empresas. Archívese el original en la Direc-
ción Jurídica 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los dieciséis días del mes de junio de dos 
mil cinco.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 188   

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 
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POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construc-
ción y Mantenimiento de Guantánamo, ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesión de explotación y procesamiento para realizar sus 
actividades mineras en el yacimiento El Lindero, ubicado en 
el municipio Maisí, provincia Guantánamo.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales del Poder 
Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Provincial de Cons-

trucción y Mantenimiento de Guantánamo en lo adelante, el 
concesionario, una concesión de explotación y procesamien-
to en el área del yacimiento El Lindero, con el objeto de 
explotar y procesar el mineral de caliza  para su utilización 
en la construcción.  Sin perjuicio de lo anterior, el concesio-
nario podrá solicitar al amparo de la presente concesión el 
procesamiento de otros minerales distintos de los minerales 
extraídos en el área de explotación de esta concesión. 

SEGUNDO:  La  presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en el municipio Maisí, 
provincia Guantánamo, abarca un área de 17.57 hectáreas y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sis-
tema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 176 575 775 455 
2 176 350 775 455 
3 176 320 775 190 
4 176 261 775 142 
5 176 170 775 036 
6 176 170 774 887 
7 176 575 774 887 
1 176 575 775 455 

El área de procesamiento se ubica en el municipio Maisí, 
provincia Guantánamo, abarca un área de 1.60 hectáreas y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sis-
tema Cuba Sur, es la siguiente:   

VERTICE NORTE ESTE 
1 176 575 775 581 
2 176 448 775 581 
3 176 448 775 455 
4 176 575 775 455 
1 176 575 775 581 
Las áreas del área de la concesión han sido debidamente 
compatibilizadas con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas. El concesionario pagará también el precio del 
derecho de superficie que corresponda por el área de proce-
samiento de la concesión, sobre la base de una tasa por 
metro cuadrado. Todo lo anterior se hará según disponga el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
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________________  
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compatibili-
zación del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones realizadas 
con la región militar correspondiente para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El inicio de las operaciones mine-
ras, y el montaje del molino estarán condicionados a que se 
presente a la Oficina Nacional de Recursos Minerales para 
su aprobación, el informe geólogo tecnológico correspon-
diente a este deposito y se certifiquen sus reservas así como 
la presentación del análisis de factibilidad económica  reali-
zado para este proyecto, indicando los costos totales, el 
ingreso por ventas y las utilidades netas. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en vi-
gor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República. 
DECIMOSÉPTIMO:  Las disposiciones a que se con-
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie-
ran treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa Provincial 
de Construcción y Mantenimiento de Guantánamo. 

COMUNIQUESE a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas procedan. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 

mayo del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 189   

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos Organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre 
de 1994, en su Apartado Tercero, inciso 4, autoriza a los 
Jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus fa-
cultades y competencia, Reglamentos, Resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás Organismos, 
los organos locales del Poder Popular, las entidades estata-
les, el sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. 100, de fecha 25 de 
abril del 2000, dictada por el Ministro de Economía y Plani-
ficación, establece que el domicilio de la entidad económica 
es el determinado en la disposición legal que la crea y, en su 
defecto, el lugar donde esté establecida su representación 
legal o radique su dirección. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 110, de fecha 12 
de junio de 1996, dictada por el entonces Ministro de la 
Industria Básica, se cambia la denominación de la Unión 
Geólogo-Minera por la de Unión Geominera y se creó, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la Empresa Cen-
tral de Laboratorios “José Isaac del Corral”, integrada a la 
Unión Geominera, actual Grupo Empresarial Geominero-
Salinero, GEOMINSAL, sin que en dicha Resolución se 
consignara el domicilio legal de esta Empresa. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 226, de fecha 6 de 
diciembre del 2001, establece en su artículo 19.2, inciso d), 
como una de las circunstancias que se asientan en el Regis-
tro Mercantil, la denominación de la empresa y su domici-
lio, por lo que resulta necesario establecer el domicilio legal 
de la Empresa Central de Laboratorios “José Isaac del Co-
rral”, de forma tal que pueda formalizar su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 14 de octubre del 2004, fue designada la que resuelve 
Ministra de la Industria Básica. 
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________________  
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  La Empresa Central de Laboratorios “José 

Isaac del Corral”, integrada al  Grupo Empresarial Geomi-
nero-Salinero, GEOMINSAL, subordinada a este Organis-
mo, tiene su domicilio legal, a todos los efectos legales, en 
la Calle Prolongación Vía Blanca entre Virgen del Camino y 
Línea del Ferrocarril, municipio San Miguel del Padrón, 
provincia Ciudad de La Habana. 

NOTIFIQUESE la presente al Director de la Oficina Na-
cional de Estadísticas, al Ministro de Economía y Planifica-
ción, al Ministro de Finanzas y Precios, al Ministro de Tra-
bajo y Seguridad Social, al Ministro-Presidente del Banco 
Central de Cuba, al Director del Registro Mercantil, al Di-
rector General de la Empresa Central de Laboratorios “José 
Isaac del Corral” y al Director General del Grupo Empresa-
rial Geominero-Salinero, GEOMINSAL. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales o jurídi-
cas proceda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la Ciudad de La Habana, a los 1ro. días del 

mes de junio del 2005. 
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 195 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento, traspaso o 
denegación y prórrogas de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento Siguaney ha 
solicitado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
prórroga a la concesión minera de explotación que le fuera 
otorgada mediante la Resolución No. 30 de 12 de enero de 
2000 del entonces Ministro de la Industria Básica, para la 
realización de trabajos en el área denominada Gaspar. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la prórroga solicitada. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Cemento Siguaney 

una prórroga a la concesión minera que le fuera otorgada 
mediante la Resolución No. 30 de 12 de enero de 2000, del 
entonces Ministro de la Industria Básica, en el área del ya-
cimiento Gaspar para la explotación del mineral de caolín. 

SEGUNDO:  La prórroga a la concesión minera de explo-
tación que se otorga vencerá el 21 de marzo del 2010. 

TERCERO:  Los términos, condiciones y obligaciones 
establecidos en la Resolución No. 30 de 12 de enero de 
2000, del entonces Ministro de la Industria Básica, son de 
aplicación a la prórroga que se autoriza, con excepción 
del establecido en el Apartado Segundo de la presente 
Resolución. 

CUARTO:  La presente Resolución entrará en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
y surtirá efectos legales retroactivos a partir del 21 de marzo 
de 2005. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de Cemento 
Siguaney. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y 
jurídicas sea necesario. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 

junio del 2005.         
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica  
RESOLUCION No. 196 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento, traspaso o 
denegación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 47 ha solicitado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el traspaso de los derechos mineros de 
explotación que le fueron otorgados a través de la Resolu-
ción 89 de 6 de marzo de 2002 en el área del yacimiento 
Cantera Fines, de los cuales es titular, a favor de la Empresa 
Constructora de Obras de Ingeniería No. 25, del Ministerio 
de la Construcción.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue el traspaso solicitado. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar el traspaso de los derechos mine-

ros de explotación otorgados a la Empresa Constructora de 
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Obras de Arquitectura No. 47, a través de la Resolución 89 
de 6 de marzo de 2002, en el área del yacimiento Cantera 
Fines, a favor de la Empresa Constructora de Obras de In-
geniería No. 25, del Ministerio de la Construcción.  

SEGUNDO:  Se ratifican todos los términos, disposicio-
nes y obligaciones dispuestas en la  Resolución  89 de 6 de 
marzo de 2002, del entonces Ministro de la Industria Básica, 
las que serán en lo adelante de obligatorio cumplimiento por 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 25, del 
Ministerio de la Construcción. 

TERCERO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir del momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

CUARTO:  La autorización dispuesta en la presente 
Resolución quedará sin vigor si transcurrieran treinta días de 
su notificación a la Empresa Constructora de Obras de Inge-
niería No. 25, del Ministerio de la Construcción y no proce-
diera a su inscripción en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, al Director de la Empresa Constructora 
de Obras de Ingeniería No. 25, del Ministerio de la Cons-
trucción y al Director de la Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 47. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 

junio del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 197    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento José Merce-
rón, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales una solicitud de concesión de explotación para realizar 
sus actividades mineras en el yacimiento Ampliación Tobas 
Palmarito de Cauto, ubicado en el municipio San Luis,  
provincia Santiago de Cuba.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales del Poder 
Popular. 
POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las  facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Cemento José 

Mercerón, en lo adelante, el concesionario, una concesión 
de explotación en el área del yacimiento Ampliación Tobas 
Palmarito de Cauto, con el objeto de explotar el mineral de 
tobas, para su utilización en la fabricación de cemento.  

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio San Luis, provincia Santiago de Cuba, abarca, ya de-
ducida el área de exclusión, una extensión de 5.96 hectáreas 
y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE ESTE NORTE 
1 595 450 183 530 
2 595 730 183 530 
3 595 730 183 370 
4 595 800 183 370 
5 595 800 183 180 
6 595 730 183 180 
7 595 730 183 080 
8 595 580 183 080 
9 595 580 183 300 

10 595 450 183 300 
1 595 450 183 530 

Del polígono que conforma el área descrita anteriormente 
se excluye el área que se describe a continuación por co-
rresponder a un derecho minero vigente. 

VERTICE ESTE NORTE  
1 595 630 183 500 
2 595 720 183 480 
3 595 710 183 370 
4 595 790 183 230 
5 595 700 183 170 
6 595 730 183 080 
7 595 580 183 100 
1 595 630 183 500 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 
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QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1 %, calculada según lo dispuesto en 
la Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo estableci-
do por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compatibili-
zación del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones realizadas 
con la región militar correspondiente para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario antes de  iniciar 
los trabajos está obligado a obtener de las entidades corres-
pondientes, la actualización de la microlocalización del área 
por encontrarse vencida ya.  

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en vi-
gor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DECIMOSÉPTIMO:  Las disposiciones a que se con-
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie-
ran treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de Cemento 
José Mercerón. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 

junio del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 198    
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 61 que 
le corresponde al Ministerio de la Industria Básica la autori-
zación de los cierres temporales de una mina. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 12 de 16 de 
enero de 1998, del entonces Ministro de la Industria Básica, 
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le fue otorgada a la anteriormente Empresa de Materiales de 
la Construcción  No. 13 y actual Empresa de Materiales de 
la Construcción  de Granma, una  concesión de explotación 
en el área del yacimiento San Juan. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de la Cons-
trucción de Granma, ha solicitado el cierre temporal del área 
de explotación del yacimiento San Juan debido a condicio-
nes técnicas y de mercado. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve, Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar el cierre temporal de la concesión 

de explotación San Juan, ubicada en el municipio Bartolomé 
Masó,  provincia Granma, otorgada mediante la Resolución 
No. 12 de 16 de enero de 1998, del entonces Ministro de la 
Industria Básica, a la anteriormente Empresa de Materiales 
de la Construcción  No. 13 y actual Empresa de Materiales 
de la Construcción  de Granma. 

SEGUNDO:  La autorización dispuesta en el apartado an-
terior será por el término de dos años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Minero. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 
medidas de cierre establecidas en el Artículo 65 de la Ley 
76, Ley de Minas.  

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director de la Empresa de Materia-
les de Construcción de Granma. 

COMUNIQUESE a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas proceda. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio del 2005.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
________________  

________________  
RESOLUCION No. 199 
POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 

el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Ministe-
rio de la Industria Básica disponer la extinción de las conce-
siones mineras (los permisos de reconocimiento) que hubie-
ra otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido la concesión de investiga-
ción geológica  que le fuera otorgada, mediante la Resolu-
ción No. 299 de 20 de agosto del 2002 del entonces Minis-
tro de la Industria Básica y la prorroga otorgada por la Reso-
lución No. 102 de 10 de marzo del 2005 de la que resuelve, 
a la Empresa Minera de Occidente en el área denominada 
Río Tosca con el objeto de realizar trabajos de prospección 
y exploración geológica para el mineral de vidrio volcánico 
existente dentro del área de la concesión. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre del 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción de la concesión de 

investigación geológica otorgada a la Empresa Minera de 
Occidente mediante la Resolución No. 299 de 20 de agosto 
del 2002 del entonces Ministro de la Industria Básica y la 
prórroga otorgada por la Resolución No. 102 de 10 de mar-
zo del 2005 de la que resuelve, en el área denominada Río 
Tosca para realizar  trabajos de  prospección y exploración 
geológica para el mineral de vidrio volcánico existente de-
ntro del área de la concesión.  

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba la 
concesión de investigación geológica, el que podrá ser obje-
to de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  La Empresa Minera de Occidente, está en la 
obligación de cumplir  con la entrega del Informe Final y las 
obligaciones contraídas al serle otorgada la concesión de 
investigación geológica si no las hubiere aún ejecutado, 
especialmente las tributarias y las medio ambientales, así 
como a realizar las indemnizaciones por los daños o perjui-
cios a que haya dado lugar por las actividades mineras reali-
zadas.  

CUARTO:  Se derogan las Resoluciones No. 299 de 20 
de agosto del 2002 del entonces Ministro de la Industria 
Básica y la  No. 102 de 10 de marzo del 2005 de la que 
resuelve que otorgó la concesión de investigación geológica 
a la Empresa Minera de Occidente en el área denominada 
Río Tosca. 

NOTIFIQUESE  al Director de la Empresa Minera de 
Occidente y a la Directora de la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio del 2005.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
TRANSPORTE 
RESOLUCION No.  116/05 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por el 
Decreto-Ley No. 147, denominado DE LA REORGANI-
ZACION DE LOS ORGANISMOS DE LA ADMINIS-
TRACION CENTRAL DEL ESTADO, de 21 de abril de 
1994, el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros adoptó 
el Acuerdo número 2832 con fecha 25 de noviembre de 
1994, mediante el cual aprobó con carácter provisional y 
hasta tanto sea dictada la nueva legislación, el objetivo y las 
atribuciones específicas del Ministerio del Transporte; 
Acuerdo que en su Apartado Segundo dispone que dicho 
Ministerio es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la política del Estado y del Gobierno en cuanto al 
transporte terrestre, marítimo y fluvial, sus servicios auxilia-
res y conexos y la navegación civil marítima. 
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POR CUANTO: Por la Resolución No. 370/04 del Mi-
nistro de Economía y Planificación, de fecha 30 de diciem-
bre del 2004, quedó definido el objeto de la Unidad Estatal 
de Tráfico como unidad presupuestada subordinada al Mi-
nisterio del Transporte, para tramitar y controlar las Licen-
cias de Operación de Transporte y para contribuir al control 
estatal del tráfico, de forma que se cumplan las regulaciones 
y los procedimientos establecidos para prestar los servicios 
del transporte. 

POR CUANTO: Los resultados y las experiencias obte-
nidos en las actividades desarrolladas por la Unidad Estatal 
de Tráfico, aconsejan establecer el procedimiento a seguir 
en el control estatal del tráfico, a fin de que la referida enti-
dad  pueda contribuir con mayor efectividad a su labor fis-
calizadora sin suplantar las funciones que les corresponden 
a los órganos de inspección estatal del Ministerio del Trans-
porte, a los Consejos de la Administración Provincial y del 
Municipio Especial Isla de la Juventud, y a los demás orga-
nismos de la Administración Central del Estado.  

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 168 SOBRE 
LA LICENCIA DE OPERACION DE TRANSPORTE, de 
26 de noviembre de 1996, en su DISPOSICION FINAL 
PRIMERA, faculta al que RESUELVE para dictar las dis-
posiciones complementarias que resulten procedentes.  

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final 
Séptima del precitado Decreto-Ley número 147 de 21 de 
abril de 1994, adoptó el Acuerdo 2817 de fecha 25 de no-
viembre de 1994, el que en su Apartado Tercero establece 
los deberes, atribuciones y funciones comunes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado y de sus 
jefes, entre los que se encuentran, de conformidad con el 
numeral 4), las de: "Dictar, en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones y otras disposicio-
nes de obligatorio cumplimiento para el sistema del orga-
nismo y, en su caso, para los demás organismos, los órganos 
locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sector 
cooperativo, mixto, privado y la población". 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba de fecha 19 de junio del 2003, se 
designó al que RESUELVE en el cargo de Ministro. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar y poner el vigor el  PROCE-

DIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CONTROL 
ESTATAL DEL TRAFICO, el que tiene por objeto estable-
cer las bases principales para la supervisión y el control 
estatal del tráfico de carga y de pasajeros, a realizar por la 
Unidad Estatal de Tráfico y todas sus dependencias territo-
riales.  

SEGUNDO:  Para contribuir al control estatal señalado, 
la Unidad Estatal de Tráfico verifica y exige: 
1. Que los servicios del transporte se presten por personas 

naturales y jurídicas que posean Licencias de Operación 
de Transporte, y que cumplan con lo consignado en las 
mismas respecto al medio autorizado, la clasificación del 
servicio, así como el lugar y sujeto de la prestación; todo 
ello aplicando las tarifas oficiales vigentes y cumplimen-
tando las obligaciones que le vienen impuestas por di-
chas Licencias. 

2.  Que se cumplan las regulaciones y los procedimientos 
documentarios establecidos para efectuar la recepción y 
la entrega de la carga desde y hacia los medios de trans-
porte y, en casos de faltantes, sobrantes o averías, infor-
marlos a las entidades y organismos que correspondan y 
denunciarlos ante las autoridades, si se presume la comi-
sión de un hecho delictivo. 
TERCERO:  Son sujetos del control estatal del tráfico de 

carga y pasajeros a realizar por la Unidad Estatal de Tráfico, 
las personas naturales y jurídicas que prestan servicios del 
transporte regulados por la Licencia de Operación de Trans-
porte. 

CUARTO:  Para realizar la supervisión y el control obje-
to de este procedimiento, la Unidad Estatal de Tráfico queda 
facultada para: 
1. Realizar comprobaciones y muestreos aleatorios a los 

servicios del transporte y a sus resultados, incluyendo 
documentación y registros. 

2. Solicitar la aplicación de medidas disciplinarias para los 
infractores o sancionar las contravenciones administrati-
vas cometidas por éstos, incluyendo la paralización de las 
acciones infractoras, así como velar porque se exija la 
responsabilidad material en los casos que procedan, y 
formular la correspondiente denuncia con las autoridades 
competentes ante un presunto hecho delictivo. 

3. Verificar el cumplimiento de las medidas propuestas 
como resultado de las comprobaciones realizadas. 

4. Informar las violaciones detectadas a los órganos y orga-
nismos competentes. 
QUINTO:  Las actividades de la Unidad Estatal de Trá-

fico se realizan a través de  sus funcionarios, quienes deben 
observar lo siguiente: 
1. Dominar las regulaciones y los procedimientos que son 

objeto de control. 
2. Ofrecer en todo momento un trato respetuoso a las per-

sonas objeto de control. 
3. Informar debidamente a los infractores respecto a las 

normas infringidas. 
SEXTO:  Los funcionarios de la Unidad Estatal de Trá-

fico que realizan el control estatal tienen las siguientes fa-
cultades: 
1. Realizar las comprobaciones  y verificaciones que se 

dispongan. 
2. Controlar cuantos libros, registros y demás documentos 

sean necesarios para obtener la más completa informa-
ción sobre la actividad objeto de comprobación. 

3. Tomar declaraciones verbales o escritas a dirigentes, 
funcionarios o trabajadores y practicar cuantas diligen-
cias se requieran para esclarecer cualquier violación. 

4. Recibir y atender las denuncias formuladas por la pobla-
ción respecto a violaciones en las operaciones del trans-
porte. 
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5. Recabar la asistencia de los agentes del orden público 
cuando el mejor desarrollo de una comprobación así lo 
exija. 

6. Informar por escrito los resultados de las comprobacio-
nes a quienes correspondan. 
SÉPTIMO:  Para la realización de las comprobaciones 

los funcionarios de la Unidad Estatal de Tráfico deben cum-
plir lo siguiente: 
1. Presentarse ante el máximo responsable del medio de 

transporte o instalación o de la persona que lo sustituye.  
2. Identificarse mediante el carné de la Unidad Estatal de 

Tráfico y comunicar el alcance y contenido de la com-
probación. 

3. Proceder a la verificación de las regulaciones y los pro-
cedimientos establecidos. 

4. Elaborar el informe sobre los resultados de la comproba-
ción, incluyendo las medidas propuestas. 
OCTAVO:  Las personas naturales o jurídicas objeto 

del control estatal tienen las obligaciones siguientes: 
1. Aceptar la ejecución de la comprobación. 
2. Facilitar el mejor desarrollo de la comprobación y coope-

rar con el funcionario de la Unidad Estatal de Tráfico que 
la realiza. 

3. Suministrar la información verbal o escrita que se le 
solicite. 

4. Firmar, conjuntamente con el funcionario de la Unidad 
Estatal de Tráfico, el informe de los resultados de la 
comprobación, y hacer constar sus consideraciones de es-
timarlo procedente. 

5. Adoptar las medidas que se indiquen para eliminar las 
infracciones detectadas y subsanar sus efectos. 

6. Iniciar el proceso disciplinario contra los responsables de 
las infracciones detectadas y exigir la responsabilidad 
material, cuando sea procedente.  
NOVENO:  Las personas naturales o jurídicas objeto 

del control estatal tienen los derechos siguientes: 
1. Que el funcionario autorizado para realizar la comproba-

ción se identifique como tal. 
2. Ser informado sobre la comprobación de que es objeto. 
3. Ser tratadas correctamente por el funcionario que realiza 
la comprobación. 

4. Solicitar la posposición de la comprobación, cuando la 
misma coincida con cualquier otro control relativo a la 
misma actividad. 

5. Conocer los resultados de la comprobación y recibir 
copia del informe correspondiente. 

6. Exponer sus consideraciones sobre los resultados de la 
comprobación, cuando así lo estimen pertinente. 
DÉCIMO:  Facultar al nivel superior de dirección de la 

unidad presupuestada que se denomina “Unidad Estatal de 
Tráfico”, subordinada al Ministerio del Transporte, para que 
dicte las normas metodológicas relativas al control estatal 
del tráfico que se requieran para garantizar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución. 

UNDÉCIMO:  Se derogan las Resoluciones números 4-
93, del 20 de enero de 1993, 120-93, del 12 de agosto de 
1993, 165-96, del 22 de octubre de 1996 y 383-97, del 18 de 
diciembre de 1997, dictadas por el Ministro del Transporte, 
y cualquier otra norma de igual o inferior jerarquía jurídica 
que se opongan o limiten lo dispuesto en esta Resolución. 

DUODÉCIMO:  Esta Resolución entra en vigor a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.   

NOTIFIQUESE esta Resolución a la Directora de la 
Unidad Estatal de Tráfico.  

COMUNIQUESE a los Viceministros de este organismo, 
al Inspector General del Transporte, a los Directores del 
nivel central que deban conocer de la misma, a los Jefes de 
los Organismos de la Administración Central del Estado, a 
los Presidentes de los Consejos de la Administración Pro-
vincial y del Municipio Especial Isla de la Juventud, a la 
Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, y 
a cuantas otras personas naturales o jurídicas procedan. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en el Ministerio del 

Transporte, a los 27 días del mes de mayo del 2005.  
Carlos Manuel Pazo Torrado 

Ministro del Transporte 
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